
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2017 00906 00 
 
Atendiendo la solicitud remitida desde el correo electrónico reportado en 
URNA de data 14 de septiembre de 2021, por parte de la apoderada judicial y 
el representante legal de extremo actor, y con apoyo en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo de LOGROS FACTORING 
COLOMBIA S.A. contra CARREÑO BUITRAGO WILLIAM ALEXANDER por 
PAGO TOTAL de la obligación. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. De encontrarse 
embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. 
 
TERCERO:  Ordenar a costa de la parte ejecutada se expida certificación de 
cancelación de la obligación, habida cuenta que el expediente fue reconstruido 
mediante audiencia del 11 de febrero de 2019, y no obra en el proceso el 
original del pagare No. 1016010181 (artículos 115 y 116 del C.G.P.).  
 
CUARTO: Ordenar previas las desanotaciones del caso, el archivo de las 
diligencias. 
 
 NOTÍFIQUESE, 

 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
        JUEZ  
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